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GACET·A . MUNICIPAL 
D·E BARCELONA 

Aiio XXXI . 6 de novitnnbre de 1944 Núm. 45 

Comisión Múnicipal Permanentè 
.... 

El día 31 dc octubre de 1944 celebró sesión la Co
misión Municipal Perníanente, bajo la pres1dencia del 
Excma. Sr. Alcalde, don l~Iiguel Mateu Pla. Asis
tieron los ilustres scñores Tenientes de Alcalde don 
Carlos de :Montoliu, don Carlos Trías, don Guillermo 
de Azcoitia, don Lorcnzo García-Tornel, don Tomas 
Carrer as Artau, don Jo sé M. • Sagnier y el i lustre 
señor Co11Ccjal delegada de los Servicios de la \(1a Pú-
blica, don Domingo Miró. ~ 

Fueron adoptades los síguientes acuerd.os: 
A pro bar el acta de la sesión anterior. 
- Denegar u11 oficio del Gobernador civil, solici

tando la exención del arbitrio municipal de espectacu
los para el festival taurina celebrada el dia :28 de los 
corrien tes a beneficio del F ten te de J u ven tudes, por 
ser contraria a las prcscripciones Jegales, y atorgar, 
para el mencionada festival, una subvención extraor
dinaria, dc importe 25,000 ptas., que sení. hecba efec
tiva, contra abono de dicbo arbitrio, con cargo a la 
·part. 497 del vigente. Presupuesto. 

- Denegar un oficio del Comandante Secretaria 
del Capitan General de la Cuarta Región, solicitando -
la exención del arbitria municipal de espectaculos para 
·et festival taurina celebrada el dia 22 de Jos corrientes 
a beneficio de Jas viudas y huérfanos del Ejército, por 
ser contrarià a. las prescripciones legales, y~ atorgar~ 
para dicho festival, una subvención extraordinaria, de 
importe Jo,soo ptas., que sení. hecha efectiva, contra 
abono de dicho arbitrio, con carga a la part. 497 del 
vigente Presupuesto. . ' 

- Enterarse de un telegrama del Rmo. Sr. Ar
zobis¡5o Primado de Toledo, agradeciendo la !elicita
ción del Ayuntamiento por su vigésimoquinto aniver
sario de su episcopado. 

-·· Enterarsc de un oficio del Presidentc de la Co
misión~ Provincial de Momm1entos Históricos y Ar-

tísticos dc Barcelona, felicitando al Ayuntamiento por 
la adquisición del Palacio de la Virreina. 

- Disponer, ante un oficio del Presidente de la 
Comisión Provincial dc Monumentos Históricos y Ar
tísticos, sugiriendo dar el nombre de Luis Bonifas 
Masó, o de los Bon i fas, a al~ na calle de esta ciudad, 
con el fin de honrar Ja memoria de los pintores de dicht> 
apellido, tan cclebrados en los sigtos xvn y xvur, que 
pase a la Ponencia dc numeración y rotulación de 
calles. 

- Contribuir, vista u~ oficio del Presidente d~ la 
Comisión organizadora del homenaje nacional a don 
FratJcisco Casals Chinchilla, solicitando contribuya el 
Ayuntamiento a la subscripción abierta para ofrecer 
al señor Casals una casa-chalet, dados los elevados mé
ritos patrióticos contraídos por el señor Casals, con la 
cantidad de s,ooo ptas., que sera hedla efectiva con 
cargo a la part. 497 del vigente Presupuesto. 

- Otargar, ante una comunicacióu del Director 
de la revista Verdad )' Vida, publicada por los Padres 
Franciscanes baja los auspiaios 'del Ministerio iJde 
Asu11los Exteriorcs, solicitando un dooativo paG dicha 
revista, que tienc caní.cter meramente. científica y es
piritual, una subvención extraordiuaria de 500 ptas., 
que seni hécha efectiva con carga a la part. 497 del 
Prcsupuesto ordinario. 

- Entcrarse de una comunicación def~reverendo 
Padre don J uan l\.I.n Rosa vi ni, Prior del Moné\Sterio de 
Poblet, agradeciendo la subvención atorgada para 
coadyuvar al sostenim i en to de· dicha Comunidad. 

- Acceder a una inst.ancia del Presidente de Los 
Aficianados de Ferrocarriles en Miniatura, solicitando 
la colabaración del Ayuntamiento para la E'W05ièión 
que proyecta celebrar en el Circulo Artística de esta 
ciudad, otorgando a tal fin una subvención de r,ooo 
pesetas, que scní hecha efec~iva con carga a la partida 

• 



682 

497 del vigcnte Prcsupuesto, así como la conccsión del 
material dc ornalllentación necesario para dicha Expo
sición. 

- Induir, a propuesta del litre. Sr. Tenientc de 
Alcalde delcgado de Cultura, en el Jurado de Admi
sión y Colocación de la Exposición i\acional de Bellas 
Artcs, a los artístas don Federico :Marés Deulovol y 
don Antonio Ollé Tinell, en substitución de los de 
sus respectives ramos que no han tomado posesión 
de sus cargos. · . 

- Resolvcr, a propucsta del ilustre señor Te
nicnle dc Alcalde delegada de H~cienda, la peticióu 
de los pt·opictarios contriLuyentes en el e..'<pediente por 
mcjoras, motivada por la apcrtura de Ja calle del Pin
tor Itortuny, accptando el criterio interpretativa de los 
mismos de que el primitivo reparto aprobado en 1935 
tiene caracter de dcfinitivo, y que, por tantoJ las cuc
tas satisfcchas, o el so por 100 de las mismas, han de 
entendersc como inalterables, y, en su consecuencia, 
proccclc dcjar sin efecte el reparto con¡plementario 

.aprobado con poslcrioridad, anuhindose y retinindose 
de la Agencia ejecutiva los redbos librados, para ser 
cxlcndidos tan sólo por el so por 100 de las cuotas 
aprobada~ en virtud del reparto de I935, y para aque
ll9s contribuyentes que no hubieran hecho efectiva en 
tal momcnto la integridad de la cuota señaJada enton
ces, rcliréindose asimismode la Agencia ejccutiva, para 
::;u pago en període voluntario, en el plazo de un mes, 
los rccibos por los conceptes de alcantarillado y pavi
mentada. 

- Otorgar, a propuesta del litre. -sr .. Teníente de 
Alcalde dclegado del Distrito VI, una subvcución cx
traordinaria de .¡,ooo ptas., para contribuir a las fies
tas de la barriada Batlló, baciéndose efectiva clicho 
iu1portc con cargo a la. part. 495 del vigente Presu-
pue~to ordinario. ' 

- Facullar al llxcmo. St·. Alcalde para que, de 
acucrdo con el ilustre señor Teniente de Alcalde dele
gado dc Urbanización y Reconslrucción, adopten 
las medidas urgent es vrecisas -para !a adaptación de las 
dcpemlcncias contiguas al Salón del Tinell, para ins
talación dc la colccción que el escultor don Federico 
i\Iarés se propotie ceder a la ciudad, .convirtiendo talcs 
locales C'n museo, hajo la dirección de su donante. 

- Dar el nombre de plaza de la Villa de .Madrid 
al espado libre en formación en la ~lle d~ la Canuda, 
clcspués dc dcrribadas las fincas comprendidas entre 
Jas calles de Bot y dc la Mare de Deu. 

- Aprobar, oídas las explicaciones del ilustre sc
flor 'l'enienle dc Alcalde delegado de Urbanizaci9n y 
Reconstrucción, las gestiones llevadas a. cabo para re
sol ver el problema planteado•al Ayuntamiento por el 
coulratista de Parques y Jardines, cofl motivo de la 
reclamación de diferencia de salari.os formulada por 
varios peones de dicha empres~, facultandole para que, 
continuando díchas gestiones, se estabfezca, por la De
lcgación Regional del TrabajG, Jos salarios que debcni 
pcrcibir en lo succsivo el personal de tal naturaleza.de 
dícha contrata. 
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PATRII\IONIO MUNICIPAL 

Aprobar la autorización concedida por el Xe
gociado de. Patrimonio l\Iunicipal a don :\Ianuel ~li
ralles .~\sensio, Regidor dc la casa productora de pe
lículas «Producciones Cumbre», para la filmación, en 
los extcriores del parque llamado Turó-Park y del 
Parquc de 1\rontjuich, de unas esceuas de la película 
Ella y Él, y cuyo canon, de soo ptas., ha sido ingrc
sado en la Caja 1\·funicipal. 

- i\ prol)ar, con cargo al cap_. n, art. 3.0 , part. 17, 
·del Presupuesto extraordinario de Obras, a Relojes 
Pottusach, la cucnta que se ac~mpaña, de 130 ptas., 
por rcpaso completo de ull reloj de a11tesala y otro de
sobrctpesa del palacio de Pedralbes. 

- Pàgar, con. cargo ·a la p~rt. 18 del Presupuesto 
ordinario, al lctrado clon Joaquín Vidiella Pajares la 
minuta de honorarios, de 1,554'50 ptas., devengadas en 
la defensa del guarclia urbano don José Mestre Oller, 
en sumario por supucsto atentado a .Ja autoridad. 

- Entcrarse de la sentencia dictada por el Tribu
nal Provincial de lo Contenciosa Administrativa en el 
recurso de plena jurisdicció.n interpuesto por O.on José 
Andreu Casas contra acuerdo denegatorio tacito de 

. es te Excmo. \ynntamicnto, ' recaído a instancia del 
recurrcntc dc 20 de octubre de 1943, referente a su 
situacíón dc funcionaria y cate!oría de Jefe de Taller, 
por cuyo fallo sc declara la incompefencia para cono
cc.r del asunto y la prescripción de la acción, en cuànto 
a pcrciho de haberes, y, en consecuencia, desestimar, 
en todas 'S us partes, la demanda .Promovjda por el re
fer i do don José Andreu Casas. 

PLUSVALlA 

Procedcr, acccòiendo a la instancia pre~entada 
por don Jaime Rius Royira, a la devolución, a favor 
del mismo, dc 45'20 ptas·., ingrcsadas en concepto de 
arbitrio dc plusvalía por la transmisión de dominio de ·. 
un censo sobre la finca 11.0 143 de la calle del Consejo 
de Cicnto. toda v~z que existe duplicidad de ingreso, 
por habersc satisfccho igual cantidad por Ja misma 
transmisión, dcvoJviénd9se Ja indicada cantidad de 
.¡5'20 ptas: con càrgo a la part. 97 de Ingresos del Pre- 1 
supucsto del Interior. 

- Fijar en 822'75 ptas. la cuota que ha de Sab· 
facer don Ramón Sansalvaclor Llorens, por la trat1S
misión dc dominio a su favor, en 27 de febrero del 
año 1912, de un inmueble situada en la calle.de .Mo
yanés, 11.0 63, en atención a ser ésta la cuota resultante 1 

de haber~c teuido en cuenta en la liquidación la re
denci6n de diversos censos efectuades de11tro del pe· 

·•ríoclo imponible, así como un~ modífi<;ació11 en l~ fe
cha del período citado, desestimañdose l,os dem~s pun-
tos de reclamación. · 

.:.__ Archivar el expediente ií1coaclo a nombre de 
doña María Asunción Martín Comas, por la supuesta 
transmisión de dominio a su favor de tm inmueble si-

. .. 
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tuado en làs calles de Vidriol, n.0 2, y San Roque, nú
mero 22, y, en su consecucncia, anular la cuota, de im
porte r,179'43 ptas., liquidada y girada a su nombre, 
en atención a que, según los nuevos elementos de jui
cio aportados al expediente, tal trausmisión se anuló, 
efectuandose en su lugat, según expediente incoado, a 
nombre de don Domingo Carles MoTiné. 

- Fijar en 1,217'55 ptas. la cuota que, por arbitrio 
de plusvalia, le corresponde satisfacer a don Antonio 

' García-Loule Nuño, enlugar de la irnportante 2,570'70 
peseta.s, en relación con la transmisión de dorninio a 
su favor, de un inmueble situado en la calle de Bél
gica, n.• 103 y ros, en atención a baberse rectificada 
ttil error sufrido por la Administración, y anulandose, 
en su consecuencia, el talón de cargo. 

- Señalar las nuevas cuotas de 1,951'42 y 908'10 
pesetas, en concepto de arbitrio de ·plusvalía, incoado 
a noÚ1bre de cloña Carmen Pérez 1'riber, por transmi
~sión de dominio por herencia a favor de la misma en 
31 de enero de 1940 de·los inmuebles Mayor de Gra
cia, n.0 So; Santaló, n.• 43 y 45, y l;..aíorja, n.0 79, en 
cumplimiento dc la sentencia dictada por el Tribunal 
Económico Administrativa, y habiendo la interesada 
ingresado en esta. Caja Municipal las cuotas primera
mente liqui«;ladas de 6,396'95 y 4,II8'40 ptas., de
vuélvase a la indicada contribuyente la diferencia que 
resulta a su favor, de importe 7,6ss'83 ptas., con cargo 
a la part. 97 de Ingresos del Presupuesto del Interior, 
sin perjuicio todo ello de la resolución definitiva del 
expediente, en rnéritos del recurso contenciosoadmi
nistrativo interpuesto contra dicha sentencia. 

- Interponer recurso ante el Tribunat Provincial 
de lo Contenciosa Administrativa contra la sentencia 
dictada por el Tribunal Económico Àdministrativo en 
el expediente de plusvaHa incoado a nombre de don 
José M.• Modolell Barba, por la que se revoca el 
acuerdo municipal correspondiente, en atención a ser 
didia sentencia contraria a los intereses municipales. 

- Fijar como firmes y definitivas las cuotas de . 
g62'57 y 540'95 ptas., que por arbitrio de plusvalia 

.debe satisfacer don ]Qsé de Caralt y de Vidal, en 
relación a la transmisión de dominio por herencia a su 
favor de las 3/18 avas partes del inmueble n .0 33 de 
la calle de la Tapineria, y 1/3 del del pasaje de los 
Baños, en atención a haberse pt:ocedido a la rectifica
ción de la fecha de transmisión ~nterior, re~pecto a 
las dos, y desestimat la prescripción alegada por el 
reclamattte. ~ 

- Fijar como firme y definitiva la cueta de pe
setas 698'46, que por arbitrio de plusvalía debe satis
facer don Antonio Sans Bohe, por là transmisión de 
dominic por herencia a su favor de un terreno situado 
en las calles de Luchana y Almogavarcs, n.0 21~, en 
atención a Jmberse rectificada un error cometido al 
practicar la liquidación de la cuota del arbitrio, y ·anu
"lando,. en consecuencia, la cuota àe 1,396'92 ptas., que 
anteriormente y con canicter pro\•isional se había se
ñalado. 

· - Fijar cçn caní.cter definitiva las cuotas de plus-
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valía de 829'78 y 1,354'32 ptas., con motivo de la 
transmisión de dominio1 por herencia a favor dé doña 
Raimunda Arisa Saladrigas, de lo-s inrnuebles sitos en 
la plaza del_Sol, n.<> 2, y calle l\.Iayor de Gracia, n.0 88, 
según expediente incoado a nombre de dicha sefiora, 
quedando anuladas las cuotas primeramente liquida
das, de 5,029 y 4,7o6'16 ptas., en cumplimiento de la 
sentencia del Tribunal Provincial de lo Contencio
so Administrativa de I .0 de junio último, recaída 
en el recurso interpuesto por dicha reclamante, proce
d¿éndose asimismo a la cancelación y suelta del depó· 
sito constituído para resp·onder del pago de aquellas 
cuotas, previo ingreso de las repetidas nuevas cuotas, 
de 829'78 y 1,354'32 ptas. y de los derechos corres
pondientes a la Hacienda. 

CONTJUBUCIONES ESPECIALES 

Desestimar, por improcedente, el recurso de repo
sición iutetpuesto por Tranvías de Barcelona, S. A., 
contra el acuerdo adoptado por la Excma. Comisión 
.1\:funicipal Permanente en el expediente por 'obras y 
urbanización de la plaza de Urquinaona, sin perjuicio 
de la reclamación que en su ·día pueda formular contra 
su inclusión en el nuevo reparto, así contra la cuota 
que se le señale al ser aquél expuesto al público en la 
forma y plazos señalados en el Estatuto Municipal. 

EN SAN CHE 

Proceder, hajo la inspección djrecta de·) Servicio 
de Conservación de la Vía Pública, a la rcalización de 
las obras de explanacien y colocación de bordillos en 
la calle del Maestro Nicolau, entre la avenida del Ge
neral eoded y la calle de Calvet, destimíndose para 
dicha obr¡¡. la cantidad de 9,629' 45 ptas., con cargo a 
la part. 42 del Presupuesto de Ensanche vigente. 

- Pavimentar, por la contrata de urbanización de 
la vía Augusta, proyecto reformada, y como de la 
complementaria de la misma, la calle de Julian Romea, 
bajo el presupuesto de 22,569'67 ptis., con cargo a la 
part. 42 del Presupuesto de Ensanche vigente. 

OBRAS- P(IBLICAS 

• 

• Destinar, con cargo a la part. 465 del Presupuesto 
ofdinario, 8,352 ptas., como ampliación de crédito, para 
atender al pago de los transportes al Scrvicio de la . · 
Brigada de eonservación y reparación de esta Casa 
Consistorial y demas edificios municipales. 

- Destinar, con cargo a la part. 467a del Presu' 
puesto ordi11ariç, un c.tédito de 4,000 ptas., para que, 
por el Serv1cio dc Instalaciones Municipales, pueda 
procederse a la construcción y cÒlocación de seis nue-

·vos conductos de palastro acoplados a las tres calderas 
en servicio de las instalaciol'les de~ calefacción de estas 
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Casas Consistoriales, para que la salida de los humos 
. se realice :;ubterraneamente, así como a cercar las pa

redes de las carboneras por medio de tabiques, a fin 
de itnpedir ~e esparza el polvo del carbón en las ape-
raciones de descarga. · 

- Afectar en s u totalidad el remanente que figu
ra en la part. 18, cap. x, art. 3.0

, del Presupuesto ex
traordinario de Obras de 1942, con el fin de realizar 
los trabajos previstos de reparación de desperfectes 
ocasionades por las lluvias en los Parques de Mout- _ 

juich y Gi.iell. 
- Abonar, tcnicndo en cuenta lo acordada durante 

los años 1942 y 1943, en el presente, a los·aprendices 
jardineres, las difcrencias de jornal entre el de peón 
y el que figura en las nóminas de lps mismos, desti
mindosc al efecte la cantidad de 3,567'80 ptas., con 
cargo a la part. 196 del Presupuesto ordinario, para 
abonar las aludidas di ferencias de jornal, desde el 1.0 

dc cncro al 31 de mayo, a seís aprendices, y del 1.0 de 
cnero al 31 de agosto, al restante. 

- Aprobar, en méritos de la subasta celebrada al 
efecte, el acta de la misma, y adjudicar definitiva
mente a don José ~r.a Sala Antich el remate relativa a 
las obras de encauzamiento y cobertura del torrente 
dc Jacccli, en su cruce con el paseo del \'aUe dc He
brón, por la cantidad de 32,300 ptas., que se aplicara 
a la part. 474 del Prcsupuesto ordinario del año en 
curso. 

- Adicionar, para completar la ur!Janjzación de 
las calles dc Ramis, Béjar y Alba, de conformidad con 
la contrata adjudicada a la misma, apficando la baja 
obte11ida y como obra complementaria, Ia continuación 
de l~s obras de pavimcntación de la calle de Elisco, 
entre la cit<(da dc Béjar y la del Parroco 'friadó, dcs
timíndose al c{ecto 33,101'51 ptas., con carga a la par
tida 47-l del Presupuesto general vi~ente. 

SEn VICIOS PúBLICOS 

Situar en la Jefalura del Negociada de Servicios 
Públicog, a disposición del Jefe del Sen•icio dc Insta
làcioncs·Municipales, el crédito de 15,000 ptas., a jus
tificar, destinada a la adquisición de carbón con des
tino a Jas fraguas de Talleres :\[unicipales y lubrific.:'ln
tes necesarios para la maquinaria instalada en los mis
mos y en las depcndencias municipales, así como para 
Ja compra de aceitc especial necesario para los tram;
formadorcs e interruptores de la red de alta tensíón 
del Parque de Montjuich, aplicandose dicho gasto a 
la part. 106 del Presupuesto ord1nario del año en 
curso. 

- Accedcr a lo .solícitado por -don Luis de Casa
nova y de Vallés y su hijo don Baltasar de Casanova 
y de Ferrer, quienes interesan el traslado de media 
pluma de agua cie Mancada, desde la casa n.0 6 de la 
calle dc Guarclia, propieclad de don Baltasar de Casa
nova, a la de Carders, n.o 1.2, de cuya tercera parte 

• indivisa es propictario don Luis de Casanova; que 
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dicha media plúma de agua a segregar, de una ins
crita a nombre de don Francisco de Casanova, bajo 
el n.0 105.~ en el Registro de Usuarios correspondiente 
pasc a aumcntar la dotación de una pluma del propi~ 
manantial, pertencciente a la casa n.o 12 de la calle de 
Carders, previo el pago de 958'33 ptas. por d.erechos 
correspondientes a los traspasos producidos en ambas 
fincas desde que, respectivamente, estaban inscritas a 
nombre de don Francisco de Casanova y don Baltasar 
Ferrer ; que los iuteresados satisfagan la cantidad de 
210 ptas. por cambio de destino de la. media pluma a 
trasladar; que ingrese en la Ca ja ·Municipal la can- • 
tidad dc 840 ptas., por cambio de sistema de reparti
dor por el de aforo dc la n\edia pluma de agua dc que 
se trata, y que don Luis de Casanova y de Vallés y 
doña Mcrcedcs y doña María de la Concepción de 
Ferrer y dc Sarriera, copropietarios de la casa n.• 12 

de la calle dc Carders, satisfagan .anualtÍ1ente la can· 
ticlad dc Go ptas. por el suministro de la media pluma 
dc agua a la ma:oçima presiÓn que la rllÍSma alcance. 

- Aprobar la cuenta y demas comprobantes, jus
tificativa dc la im·crsión del crédito de 2,000 ptas .. que 
fué situada en la Jefatura del Negociada de Servicios 
Públicos, a disposición del ingeniero Jefe del Servicio 
dc I nstalaciones 1lunicipales, para satisfacer los gas· 
tos de locomoción por desplazamientos del personal 
afecto a dicho Servicio. 

-:- Aprohar la cuenta de la iiwersión de 2,200 pe
sctas, qtte fué puesta a disposición del Jefe Director 
d<-1 Servicio de Extiuciòn de Incendies, para el pago de 
los trabajos llevades a efecto de reparación del Auto
Jefalura dc dicho Scrvicio. 

- Aprobar la cuenta justificativa de la inversión 
dc la canlidad total de 1,350 ptas., qtte fué puesla a 
clisposición tic la Jefatura del Servicio de Extinción de 
lncendios, para. la adquisición y pago de un gata «Ar
til>>, tipo 8/Io toncladas, accionada por aceite, para 
elevar los autos de dicho Servicio, y que permite el 
cambio de netttmíticos y las reparaciones que en los 
mismos precise efectuar. 

- ,\probar la cuenta y detmís comprobantes de 
la inver::.-ión del crédito de 2,000 ptas., que f ué situado 
a dísposición en Ja Jefatura del Servicio de Extinción 
de Inccndios, para la adquisición y pago de pequeño 
material de urgencia, indispensable para tener en buen 
estado dc funcionamiento el utillaje del indicado Ser
vicio dc Incendies. 

- Habilitar, con cargo a la part. 75 de! Ptcsu
puesto orclinario, un crédito de 2,000 ptas., situàndose 
el mismo en la Jeíatura del Servicio de Extinción de 
Incendies. y a justificar su !nversión, para que puedan 
adquirirse pcqueño material y piezas urgt:ntes, in
dispensables para tener en buen ·estada de servicio l'I 
utillaje del referida Servicio. 

- Aprobar la cuenta justificativa de la inversión 
del crédito de 10,000 ptas., que fué situada en la Je
fatura tlel Negociada de Servicios Públicos, a dispo· 
sición del ingeniero Jef.e de la Agrupación de Servicios 
lndustrialcs, para atender al pago de adquisición dc 

~ . 
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• materiales y de los trabajos urgentes que con fre
cuencia solicitan diversos Servicios afectes a dicha 
Agrupación de Servicios Industriales. 

- Aprobar la cuenta justificativa dè la inversión 
del crédito de 5,000 ptas., que fué situada en ]a Je
fatura del Negociado de Servicios Públicos, y a dis- 
posición del ingeniero Jef~ de la Agrupación de 
Servícios Industríales, para la adquisición y pago af 
contado dc material dc dibujo y cscr1torio, copiàs de 
pianos, etc., cón destino a la Agrupación .de los refe
rídos Servicíos. 

- Aptobar la cucnta y demas com.probantes jus
tificativa ()e la invcrsión del crédíto de r, r66 ptas., 
que ~ilé silnaclo en la J <'f al u ra del N egociado de Ser
vidos Públicos, a dispo!iición del ingeniero Jefe de Ja 
Agrupaci6n de Vialidad, para atencler al pago de los 

. gastos de locomoción dc los Inspectores de la Via 
pública afectos al Servicio de Higiene y J_,impieza de 
la Vía Pública, correspondicntes al pasado año 1943. 

- Aprobar la cucnta justificativa de la inversión 
del crédito de 3,518 ptas., que fué situado en la Je-· 
[atura del Negociado dc Servicios Públicos para 
atender al pago de los gastos de locomoción del per
sonal afecto al Servicio de Aguas, durante el primer 
trimestre del año en curso. 

- Aprobar la cuenta justificativa de la inversión 
del'crédíto ·dc 14,989'r6 ptas., que fué situada en la 
Jefatura del Ncgociado de Servicios Públicos a dis
posición del ingcniero Jefe de Ja Agntpación de.Via
lidad, para atender a In. reparación y repaso de las 
instalaciones de los retretes públicos de la plaza de 
España y pago dc las corrcspondientes certificaciones 
valoradas. 

- Aprobar la cuct1ta jusl:ificativa de la inversión 
del crédito de I ,000 ptas.1 que fué sittiado en la J e
fatu ra del Negociaclò de Servicioc; P úbiicos a dispo
sición de la Dclegación Municipal de Higiene y 
Sanidacl, para Ja adquisiciótt de material para dibujo 
r escritorio con destino a la indicada Delegación l'viu
nicipal. 

- Aprobar la cuenta justificativa de la inversi6n 
del crédito de 50,000 ptas., que fué situada en la Je
fatura del Negociada de Servicios Públicos, y a dis
posición del ingeniero Jefe del Servicio de Insta
laciones Municipales, para atender al pago de los 
trabajos realizados por el personat de Talleres Mu
nícipales, a fin de que no sufra interrupción la re-

. paración del alumbrado público del Parque de i\font
juich. 

- Disponer que, dispuesto en el art. 9.0 del con
trato para suministro de flúido cléctrico y conserva-

. ción de las instalaciones de ahunbrado concertada con 
la Compañía Barcelonesa de Electricidad, S. A., los 
precios en el mismo cstablecido seran modifi.caclos 
con atTeglo a las normas que se sefíalan, proporcio
nalmente a las variacioncs que sufran el jomal ho
rarío del peón cic. la constrúcción en la localidad y el 
precio del carbón de granza en Asturias, y resultando 
que si bien el precio de dicho jornal no _ha sufrido 
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variación en el año actual, ei de carbón es de 75'89 
pesetas tonelada, sobre el de 75'16 ptas. que sirvió 
de base para la revisión efectuada el año I9-J.3, es 
procedente Ja revisión dc los precios de la misma du
rante el corricnte año de 1944, en atcnción al expre
sado aumento sufrido por cl carbón, que resulta 
compròbado por nota facilitada oficialmente por la 
Delegación de Barcelona de la Comisión Reguladora 
dc la Distribución del Carbón, del Ministerio de In
dustria y Comercio y el favorable informe de Ja Je
fatura de la Agrupación de Servicios Industrialcs; y 
que el aumento a que sc contrac el aparta.do anterior, 
ascendente, apr9ximadamentc, a 23.417'28 ptas., sea 
satisfecho con cargo a las parts. Sr y 99 del Presu., 
puesto ordinario del año actual. 1 

-- Reconoccr a la Catalana dc Gas y Electricidad, 
sociedad anóuima, los créditos de 1,918'49, 6,554'90 
y r,765'rG ptas., importe dc las facturas por flúido 
para el alumbrado público por gas du1·ante los meses 
de noviembrc y cliciembrc de 1941 y enero de 1942, 
con el descuento efcctuado por diferencia de precio 
íacturado y el vigente en virtud de convenia de 30 
de agosto de 193-+; y que dichos créditos se satisfagan 
con cargo a la part. 7.o., cCréditos recooocidos o que 
puedan reconocerse:., del vi gen te Presupuesto ordi
nario especial de Ensanche. 

-· Reconoccr a la Compañía Catala'ña de Gas y 
Electricidad, S. A., los créditos cuyo importe total 
asciendc a I45,281'Gs ptas., por las faduras de flúido 
consumído para el alumbrado por gas en. la zona del 
Interior y Dcpenclencias Municipales durante el pe
ríodo de licmpo comprenclido entre l~s meses de 
noviembrc de 1941 a diciembre de 1943, ambos in
clusive, con el clescuento efectuado por diferenci~ de 

· precio facturado y el vigente en virtud de convenia 
de 30 de agosto de 1943, y que dichos créditos se 
satisfagan con cargo a la part. 16, «Créditos reco
nocidos o que pucdan reconocerse», del vigente Pre
supuesto ordinario. 

OBRAS PARTICULARES (INTEIUOR) 

Dar por legalizada la instalación de un toldo efec
tuada por doña :María del Carmen Aznar Corrons, en 
la finca n.0 19 de la avcnida del General Primo de 
Rivcra, mediante el pago de los derechos correspon
clientes, recargados en un 100 por 100, ascendentes 
a 259'56 ptas., y de una multa de so ptas., por haber 
efectuado tal instalación sin haber solicitado el opor
tuno permiso. 
· - Legalizar Ja instalación efectuada por don Gre
gorio Salinas, de un r6tulo de un metro cuadrado en 
la finca 11.0 30 de la calle de Manso, mediante el pago 
de los dercchos corrcspondientes, recargados en un 
200 por 100, ascendenlcs a rs4'50 pt::J.S., y de una 
multa de so ptas., por habcr cfectuado tal jnstalación 
sin haber solícitado pcrmiso. 

- Dar por legalizada la instalación de un anuncio 

• 
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interior efectuada por doña Carmen Miranges -en la 
finca n.0 294 de la avenida de José Antonio, mediante 
el pago de los derechos ·correspondientes, recargados 
en un 200 por 100, ascendentes 4 123'6o ptas., y de 
una multa dc so ptas., por haber efectuado tal ins
talación sin haber solicitado permiso, con infracción 
de las Ordenanzas municipales. 

n oTULACION Y NUMEnACION 
DE CALLES 

Abrir in{ormación pública sobre los proyectos de 
reètifiaaclón de las numeraciones de las siguientes 
calles: A ven ida de Nuestra Señora del Coll, Teodora 
Lamadrid, Avión Plus Ultra, Sostres, La Salud, 
Fulton, Santa Rosalía, Antonio Campmany, Cartada, 
Felipe II, Festenrath y Lloret, para que los vecinos 
afectados puedan formula~ las observaciones o re
clamaciones que estimen oportunas. 

URBANIZACION Y nECONSTRUCCION 

Habilitar, con cargo a1 cap. x:r. art. 2.0 , part. 13, 
del Presupuesto extraordinario de Reconstrucción, en 
Mayordomía, Ja cantidad de 75,00Ó ptas. para pago 
de indemnizaciones a 'los¡ inq~ilinog_ e indu~triales 
ocupantcs de las fincas afectadas por las obras de 
derribo ~n curso. 

- Proccder, por administración, a los trabajos de 
Jimpieza y desinfccci6n' de las alfombras del Palacio 
Nacional del Parque de Montjuich,.cuyo importe as
cicnde a la ca11tidad de 2,675 ptas., que se àplicara 
con cargo a la par.t. 469. del Presupuesto vigente. . 

- Aprobar el presupuesto y proyecto para la ins
talación dc alumbrado eléctrico definitiva de la calle 
de Sagristans, con motivo dè la nueva urbanizaciót1 de 
dicha calie, dcstinandose a tal efecto 15,976'14 ptas., 
que se aplicanín con cargo al cap. XI, art. 2.0 , part I ra, 
del Presupuesto extraordinario de Reconstrucción. 

- Descantar, del total ofrecido por el adjudica
tario de las obras de derribo de las casas de la calle 
de la Corribia, concedidas a don Domingo Reaíio en 
virtud de concurso celebrada, là cantidad de 2,000 

pesctas, equivalentes al importe de las casas n." 10 
y 12 dc dicha calle, que fueron inclu1das indebida
mente en el mencionada concurso, debiendo abonar, 
por tan to, dicho contratista la cantidad. de 66,250 pe
seta s; y que el depósito de garantía que se ,fijaba en 
las bascs del concurso dé referenda se reduzca, 
en virtud de dicha exclusión, a 12,000 pta.s. 

- Incoar expedicnte de declaración de sobrante 
de vía públic~ y ,vacante de paso de aguas de las par
celas procedcntes del cauce del torrente del Pecat, 
entre las calles de 'fravesc,ra de Gracia y Tordera, 
somctiéndose dicho expedicnte a .infonnación pública, 
durante el término de treinta días, para que cuantas 
personas sc consideren afectadas puedan formular las 

.. 
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reclamacioncs u observaciones que consideren opor· 
tu nas. 

- Incoar expediente de declaraci:ón de sobrante 
de vía pública y vacante de paso de aguas de-l trozo de 
la riera de E scuder, comprendido entre l2s calles 
de Rosés y l\1iguel Angel, y ~ometiéndose a iníorma
ción pública dicho expediente para que cuantas pcr
sonas se consideren afectadas por ello puedan formu
lar rcclamaciones u observaciones. 

- Adquirir, por el preèio de 3,0ÒO ptas., con cargo 
al cap. XI, art. 2.0

, part. na, del Presupuesto cxtra
orclinario dc Reconstrucción, de don Joaqt.ún Mola 
Cartada, la media pluma de agua de su propiedad, que 
dolaba la finca que le fué expropiada, señalada con 
el n.0 27 de la calle de Ja Tapinería. · 

- .1\ptobar; no estimando· aceptable la oferta de 
precio hccha por doña Mercedes Soler de Bayer, en 
nombre y reprcsentación de sú esposo, . don Emilio 
Bayer Brillas, para las parcelas via1es de las fincas 
de su propiedad, señaladas con el n.0 27 de la calle dc 
AuJestia y Pijoan y n.0 23 de la del Príncipe de As· 
turias,' aícctadas ambas por la apertura de la dicha 
avenida del Príncipe de Asturias, la hpja formulada · 
por el perito municipal, en la que fija, para las fincas 
de referenda, un valor de expropiación de 6,273'98 
y 10,347'12 ptas., respectivamente. 

- Aprobar, no estimando aceptable la oferta de 
prec i o hecha por don · Damaso Beneita Sanchez, para 
la finca de su propiedad, sefialada con el n.0 25 
dc la avenida del Príncipe de Asturias, afectada por Ta 
aperlura de dicha via, Ja hoja de aprecio formulada 

.por el perito municipal, en la que fija, para la finca 
<le referenda, un valor de expropiación de 33,169'51 
pesetas. · • 

- Aprobar, no estimando aceptable la .oferta de 
prccio hccha por don José Milian Calvo, obrando en 
nombre propio y en el de don Marcelina Miarnau 
Rodríguez, para Ja parcela vi.al de Ja finca n.0 23 de la 
calle de Aulestia y Pijoan, y para la parcela situada 
en el lado nortc del pasaje de Mulet, en su confiuen
cia con la avenida del Príricipe de Asturias, a{ectadas 
amhas por la apertura de esta última vía, la hoja de 
aprecio formulada por el perito municipal, en la que 
fija, para las fincas de referencia, un valor de e.'-"J)rO
piación de 4,948'37 ptas. para la primera y 2,634'74 
pesetas para la segunda. 

- Aprobar, no estimando aceptable la oferta dt' 
precio hecha por don Abelardo Asbert de Herrera, 
,para ..Ja finca de su pr0piedad, señalada con ei n.o 2 

de. Ja calle de San Eusebio, afectada por la apertura de 
la avenida del Prínçipe de Asturias, la hoja de apre
cio del perito municipal, en la que fija, para la finca 
de referenda, un valor de exproQiación de 22,516'83 

pcsctas . 
. ~ Disponer que, de conformid.ad con el convenio 

transaccional aprobado en Consistorio de·2I de julio 
de I943

1 
y èn ordena la indenmización de los,terrenos 

ocupados cot1 motivo de la apertura de la plaza dc 
Cataluña, sc fesueltra: r.0 Que por la cantidad de pe-
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setas 8o,750, con cargo al cap. xi, art. 2.0 , part. ua, 
del Presupuesto extraordinario para indemnización de 
terrenos de la plaza de Cataluña, se adquiera, ~e los 
herederos de doña Rosa Granja :Muflol, viuda de 
Grau, la participación indivisa de su propiedad 
de 5,000 palrnos cuadrados, procedentes- de la finca 
Augirot, ocupada en 1902 para la apertura de dicha 
plaza de Cataluña. 2.0 Que por el precio de 242,250 
pesetas, con cargo al cap. XI, art. 2.0

, part, I ra, del 
Presupuesto extraordinario para indemnización de te
rrenos ocupados en dicha plaza de Cataluña, -se ad
quiera, dc doña María dc la Asunción de Parellada, 
y Santaló, Ja participación indivisa de stt propiedad 
de zs,ooo palmos cuadrados, procedcntes de la finca 
Augirot, igualmentc Òcupados para la .apertura de 
dicha via pública. 3·" Que el pago de las anteriorcs 
expropiacioncs se entienda a ¡·azón de 16'15 ptas., 
conio precio unitario, por palmo cuadrado de terreno, 
resultante después de practicada liqúidación de car
gas generales, todo ello de absoluto acu~r~o con lo 
resuelto por la Comisión Municipal Permanente en 
Consistorio -<:lc 16 de septiembre próximo pasado. 
4.0 Que, en cumplimicnto de acuerdo municipal ple
nario al principio referido, el pago de la presente ex
propiación se efectuara en 'l'ítulos de la Deudà 
Municipal conver.tida al tipo de la par, con cupón nú
mero II, o sea el correspondiente a partir de la fecha 
del acuerdo transaccional. 5.0 Que se req1,1iera a los 
expropiados para que exhibari, en el Negociada de 
Urbanización y Reconstr1.1cción, los titulos ·justifica
tives de su derecho de dominio sobre los expresados 
terrenos, y de que los mismos se hallarí libres de 
cargas y gravamenes inscritos o anotados en el Re
gistro de la Propiedad, y esta justificada, se remitan 
los antecedentes al notario correspondiente en turno 
para la redacción de la oportuna minuta de escritura 
o se exticnda la pertinente acta administrativa, a fin 
de proceder, en el día señalado por la Akaldía, a la 
firma de alguno de dichos documentos, en cuyo otór
gamiento, ademas del expropiada, debera comparecer 
la legal rcpresentaci6n de la Comisión de Propietarios, 
para hacer las aprobaciones y renÚncias que establece 
el tan repetido acucrdo plenario transaccional. 

HIGIENE Y SANIDAD 

Efectua~, ba jo el presupuesto de 5,265'47 ptas., por 
destajo directo, las obras de albañilería y phl.tura que 
se estiman neccsarias en el Dispensaria Municipal dè 
Gracia, cuya cantidad se aplicara al cap. vnr, art. 3.0

, 

part. 8.11b, del Presupuesto cxtraordinario de Obras 
de 1942. 

- Aprobar el pr~supuesto de· ampliación de la 
instalaci6n de agua en el Laboratorio ?e Analisis Clí
nicos de la Casa de Matcrnología; que se encargue. el 
trabajo,. por destajo clirecto, al industrial don Tomas 
Casas, que es el que realiza las obras principa
les, y que el importe del presupuestò, que asciende 
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. a 2,252'64 ptas., en · el que va compr~qdido el bene
ficio industriat, se aplique al cap. YIII, art. 3.0 , par~ 
tida B.•b, del Presupuesto extraordinario de Obras 
del año 1942. , 

- Pagar las cuentas siguientes, con cargo a las 
partidas del Presupuesto vigente que se indican: De 
Rull, S. A., de 305'85 ptas., por suministro e insta
lación de vidrios en el Hospital de Nuestra Señora 
del 1\.far, part. 231; de Laboratorios Alter, Laborato
rios del Dr. Esteve, S. A.; Laboratorio Eles, S . A., y 
farmacia Taxonera, de importe, respectivamente, 
586'40, 1,448'8o, 1,388 y 995'10 ptas., por suministro 
de prochtctos fannacéuticos al Pm·que . de Fannacia 
Municipal, part. 250; de Comercial Nestlé, S. A., dè 
importe. 3,577'65, I,o88'85 y 3,577'65 ptas., por su
ministro de leche condensada a ins.tituciones de Sa
nidad Municipal, part. 256; de don Ricarclo Aclmetlla 
Montaña, de importe 4,515 y 24,291 ptas., por su
ministro de despojos y carne de temera a institu
ciones de Sanidad Municipal, part. 256; de Comercial 
Jtnónima Vicente Ferrer, Laboratorios Martín, S. A.; 
Productos Codorniu y Garriga, S. A. ; Laboratorios 
A.R.G.A., Hijos de Honorio Riesgo, S. A., y Socie
dad General de Farmacia, S. A., de importe, respec
tivamente, 659'85, 2,262'35, 1,831'25, 1,262, 5o6'45 
Y 829'6o ptas., por suministro de productos quimico
farmacéuticos al Parque de Farmacia Municipal, par

·tida 251; de Ferretería 'l'ort, de importe 1,999'90 y 
992 ptas., por suministro de varies artículos a insti
tuciones de Sanidad Municipal, part. 256; de la so
cicdad anónima Cros, clon Tomas Porta Lhtcb, don 
Antonio Verdaguer y Comercial Nordeste, de impor
te, respeativamcnte, 69, 6,530, 8,580 y 3.451'8o ptas., 
por suministro de acido clorhídrica, ,pan, huevos y car
bón a instituciones de Sanidad Municipal, part. 256; 
de la Cooperativa de Coches y Automóviles, de pe
setas 2,347'75, por el servicío .de antotaxis utilizaclos 
durante el mes de agosto de este año por los médicos 
y comadronas dc la Casa de Maternología para· la 
asistertcia tocológica de urgencia a domicilio, parti
da 229d, y de la Fabrica Española de Productos 
Químicos y Fannacéuticos, S. A., de importe 6,537'55 
y 1,1 r 5'40 ptas., por suministro de productos farma
céuticos al Parque de Farmacia Municipal, part. 250. 

- Aprobar Jas cuentas siguientes de cantidades 
recibiaas: Del Administrador don Juan Callao, de 525 
pesetas, para atcndcr al pago de gratificaciones en es
pecies a los eníermos sometidos a la terapéutica. del 
trabajo del Preventorio 1\Iunicipal de Psiquiatría du
rante el primer trimestre de este año; del Director del 
Instituta Neurológico Municipa:I, de 9,000 ptas., para 
investigacioncs cicntlficas y mejoras del Hospital; de 
don Tomas Vives J ansan.a, Delegada de Suministros 
de las Dependcncias de Sanïdad, de 20,000 y so,ooo 
pesetas, para el pago al contado, respectivamente, de 
leche fresca, suministrada durante el mes de julio 
próximo pasado, y adquisición dc articufos alimen· 
ticios y pago de gastos menores y urgentes para el 
sostenimiento dc las instituciones de · Sanidad Muni-
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cipal; del Director del Institutó Neurológico Munici
¡~1. de g,ooo plas., para iuvestigaciones científicas 
y mejoras del Hospital, y del Administrador del Hos
pital de N uestra Señora de Ja Esperanza, de 5,000 pe
se tas, para atender a gastos menores y urgentes de 
dicho Hospital. 

PERSONAL, ASUNTOS GENERALES 
E ~NDETERMIN ADOS 

Conccder una gratificación, consistente en ocho 
días de haber, a los funcionarios de la Sección Téc
nica, administrativos, subalternos y de B1·igadas del 
Matadero, que durante el año 1943 no hicieron uso 
de liccncia, como consecuencia de las matanzas ex
traordinarias que se llevaron a efecto, debiendo ha
cerse efectivo el importe to~al de dicha gratificación 
con cargo al cap. VI, art. 2.0

, c:Personab, del Presu
puesto en curso. 

- Reintegrar al servicio activo el agente de la 
Guardia Urbana don José Gracia Pociello, por haber 
terminado el período de e.xcedencia voluntaria que 
estaba disfrutando y existir en la actualidad va.cante. 

- Reintegrar al suplente de vigilante don Mar
celino Seco Torinos 290 ptas., importe del recibo abo
nado por el mismo al suplente don José Castells por 
los veintinueve servicíos prestados por esfe último con 
motivo de las lesiones que se produjo el primero pres
tando servicio de su clase, y de las que fué alta el día 
30 de septiembre último, haciéndose cargo de su im
porte a la part. 497 del Presupuesto v·igente. 

- Aprobar la cuenta justificatíva de la inversi6n 
de 3,188'26 ptas., percibidas por el Jefe de la Ofi
cina dc Listas, don Luis Roig, para atender a los gas
tos de tranvías de los funcionarios que efectúan el 
repafto de documentación municipal correspondiente 
al tercer trimestre del corriente año. 

- Rectificar, en parte, el acuerdo de 23 de julio 
de 1940, en que se aprobaron los grupos definitivos de 
la Banda Municipal, en el sentido de que Ja antigüe
dad en el grupo no sea desde el citado ~cuerdo, sino 
desde el que reglamentariamente le correspondía, o 
sea, para los profesores del primer grupo, don Juan 
Pérez Viejo y don Pedro Molgosa Llobet, desde 24 
de febrero y 19 de agosto de 1938, respectivamente; 
para los profesores del segundo grupo, don Vicente 
Martínez Otero, don Juan Corders Agustín, don Ja
cinto Monmany Tolos, don Jerónimo Méndez Vivas 
y don Rafael Gonzalez Sanvicente, desde 9 de julio 
de 1936, 9 de octubre de 1937, 24 de febrero, 24 de 
abril y 19 de agosto de 1938, respectivamente, y para 
los del tercer grupo, don Salvador Escofet Soler, don 
Fernando Blanch Arché, don León Sampedro Zarate, 
don Carlos Pinos Gabarrón, aon Fr-ancisco ·Clot 
Campmany y don José Nadal Valls, desde 9 de julio 
de 1936, 1.0 de octubre de 1937, 1.0 èle febrero, 24 de 
abrit 19 dc agosto y 19 de octubre _de 1938, respec
tivamente, y don Antonio Ferrer Pagés y don Amadeo 
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Rovira Gonzalez, desde 23 de julio de 1940. Que 
con motivo de las bajas producidas en los respectivos 
grupos desde el citado acuerdo de 23 de julio de 1940 
hasta la disolución dè la Banda, se apruebe la si
guientc propuesta del excelentísimo Director acciden- -
tal de la misma rcmoción de grupo reglamentaria de 

• los siguicntes proíesores: Don Saturnino Jané Deu . ' 
del grupo tcrccro pasa al segundo, con fecha 28 de 
marzo dc 1941, y, por corrida de escala, don Esta· 
nislào Artal Garriga pasa del grupo cuarto al ter
cero, en igual fecha; don Antonio Goxens Fabré_pasa 
del grupo scgundo al primero, y don José Xirau Es
tapé, del tercero. al segunclo, con fecha I .0 de sep
ti~mbrc del mismo año, y con fecha 1.0 de octubre 
siguientc, don Ramón Freixa Fornell pasa al grupo 
segundo, no produciéndose la corrida de escala en el 
grupo tcrcero de estos dos últimos por no existir pro
fesOl·es de plat?tilla en el grupo cuarto; y que se abone 
a los citados funcionarios los haberes y aumentos gra
dualcs que reglamentariamente les corresponden. 

- Disponcr que, rectificando, en Jo menester, los 
acuerdos adoptados en sesiones celebradas el 3 d~ 
septiembre de 1942 y 7 de marzo del corriente año, 
el funcionario don Rafael Castro Martínez que, por 
este último, fué adaptado al cargo de ordenanza, que 
hacía tiempo desempeñaba, se reintegre a la plantilla 
de Vigilantes de Parques y Jardines, de conformidad 
con el único nombramiento que se le ba conferido 
dcsdc su ingreso al Ayuntamiento, y qu~ figura en sn 
expedienle, al objeto de poder atender mejor aquel 
servicio, que prestara el interesado sin arma, debiendo 
pasar a percibir sns haberes con cargo a la part. 197 
del vigente Presupuesto, en lugar.de la part. 177. 

BENEFICENCIA 

Abonar las facturas siguientes, con cargo a las par
tidas del Presupueslo vigente que se indican: Par
tida 271, Hijo de H. Fedou, 823 ptas., sumitústro 
de gafas para el Servicio de Aparatos Ortopédicos de 
este Negociado; part. 276, doña Consuelo Moré, pe· 
setas 7,627'85, pan para la Colonia Industrial de 
N ucstra Señora de Port; part. 276, don Valentín 
Giribets, 14,o67'2o ptas., pan para la Colonia In· 
dustrial de Nuestra Señora de Port; part. 27G, 
Estartús, 19,351'50 ptas., carbón para la Cotonia 
Industrial de N uestra Señora de Port; part. 2¡2, Es
tartús, 7,go6'so ptas., carbón para et Asilo 11unicipal 
del Parque; part. 302, Asilo del Buen Pastor, 22,9QS 
pesetas, estancias causadas por las menores acogidas 
,por cuenta de este ExcelentísimQ Ayuntamiento du
rante el mes de scptiembre del año en curso, y par
tida 301, escuela de reforma Toribio Duran, 32,184 
pesetas, estancias de los menores acogidos por cuenta 
de estc Excelentísimo Ayuntamiento durante el mes de 
septiembrc cl.el año en curso. 
. - Aprobar las siguientes cuentas justificativas del 

Jefe del Nego~iado de Beneficencia: De 4,166'66 pe-
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setas, para sòstenimiento de la Cotonia Agrícola de 
1\lartorellas (cap. VIII, art. 3-0

, part. 277); de 4,166'66 
pcsetas, para las atenciones de la Comisaría de Be
neficencia (cap. vm, art. 3-0

, part. 269); de 416'66 
y 416'66 pesetas, para socorro y conducción de tran
seúntes y emigrantes pobres, y de 1,500 ptas., para 
repatriaciones (cap. VIII, art. 3-0

1 part. 270). -
INSTITUTO l\IUNICIPAL 

DE ESTADtSTICA 

Efectuar diferentes inclusiones, altas, bajas y rec
tificaciones en el padrón de habitantes vigente. 

CULTURA 

Aprobar las cuentas justifjcadas que han presen
tada las Directoras doña María Noguer, doña ]ca
quina Solans, doña Francisca Cervelló, doña Nati
vidad Magdalena, doña Margarita Cortadellas y doña 
Conccpción Tudó, dc las cscuclas municipales de 
Sordotnudos, Parvulario F0restic;-, Complementaria 
de A<.lultos (Gayarre 11.0 6r), Complementaria de 
Adultes ·(Asturias, n.0 16), grupo escolar «Ramón 
Llull» y grupo escolar «España», dc importe, respec
tivamente, r,soo, r,soo, 250, 250, 250 y 250 ptas. 

- Aprobar las cuentas justificadas, de importe 
3r,Jï0'9I, 25,1~'91 y 25,196'91 ptas., que ha pre
~entado don Javier de Salas Bosch, Secretaria de la 
Junta de Museos de Barcdona, para atender al pago 
de las. nómina.s del personal subalterno y a los gas
tos dc la Secretada y de f uncionamiet1to de los Mu-
~cos M u ni ci pales. ' 

- Aprobar las cuentas juslificadas, de importe 
5,000 y 10,000 ptas., que ha presentada don Roberto 
F argas Dasca, Administrador del J nstituto :Municipal 
de Ciencias Naturales, para. atender al pago de diver
~os gastes relacionades con la institución de refe-
rcncia. . 

- ConcecÍer beca dc estudies de enseñanza 
media, de las que el Excclentísimo Ayuntamiento 
ticne cstablecidas para alut1mos de las Escuelas Pri
marias Mttnicipales, a favor de la alumna doña Matía 
del Pilar Fuster Camps, con los derechos y deberes 
correspondientes a esta clase de becarios. 

- Aprobar los presupuestos, de importe, en total, 
ros.s69'99 ptas., referentes a diversà:s reparaciones a 
efectuar en distintos grupos escolares, toda vez que 
d gasto de que se trata pucde aplicarse a la part. 320 
del vigente Presupuesto. 

- Aproòar los presupuestos, de importe, en total, 
49,616'93 ptas., ~eferentes a, diversas reparaciones 
u efectuar en distintas escuelas,nacionales, con cargo a 
la part. 320 del vigente Presupuesto. 

- Conceder autorización para que puedan ma
tricularse en la Escuela Municipal de Música, a pesar 
de haber transcurrido el plazo rcglamentario para ello, 
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a don José Ponce Pérez, don Juan Rojas Rojas, don 
Salvador Latorre Gonzalez, don Salvador Morera 
Jané y don Antonio Felicó Torte$, y que idéntica au
torización sea concedida a don José Sanchez Vega y 
don Carles Atvarez Gitaran, a faver de su nieta. Car
men Tolosa e hija Nuria Alvarez Pellicer, respecti
vamente. 

- Aprobar la cuenta justificada presentada por el 
Director interino del Jardín Zoológico y Acuario, re
lativa a la inversión de 1,520'24 ptas., que le fueron 
libradas para atender al pago de los servicios de con
tratación del suministro de especíes vivas marinas 
destinadas a la institución de referenda. 

SERVICIO DE REEl\IPLAZOS 
Y ATENCIONES MILITARES 

Pagar las facturas, documentes n." I y 2, de don 
Manuel Bausclls (constructor de obras), por un ml
porte de r7,709'85 ptas., y de don Amadeo Noria 
Royo (trabajos en piedra), por un importe de pe
setas 1,469'95, en total 19,179'8o ptas., relativas a 
las obras de habiiita.ción de la cnijía, sur del piso se
gundo del edificio propiedad de este Ayuntanúento, 
sito en la rambla <;le Santa Mónica, n.0 22 bis, ocu
pado por el Servicio de Reemplazos y Atènciones 
Militares, aplicindose el gasto con cargo a la par
tida 467a del vigente Presupuesto. 

- Aprobar el presupuesto para terminar las obras 
y demas elementos complementarios precisos para la 
habilitación de- la Oficina Central del Servicio de 
Reethplazos y Atenciones Militares, i.nstalada. en el 
segunclo piso del edificio propiedad de este Ayunta
miento, sito en la ratnbla de Santa Mótúca, n.0 22 bis, 
que ascicnde a la suma de q,909 ptas., aplicandose el 
gasto con cargo a la part. 467a del vigente Presu
puesto ordinario. 

ABASTOS Y TRANSPORTES 
MERCADOS Y CO~iERCIOS 

Desestimar la solicitud promovida por don Miguel 
Matas Jorba, instando licencia mut1icipal para el tras
lado del restaurante Cali fornia, cmplazado en la aveni
cla del Generatísimo, j unto al palacio de Pedralbes, al 
local del paseo ae Gracia, n.0 107, y denegar asimismo 
la autorización pedida para nueva apertura, en aten
ción a que las distancias requeridas para ambas no 5011 

reglan1entarias, y atendido que si bien la reglamenta-
' ción vigl:nte y los acuerdos de caracter general de jan a 
la Iibre discreción de esta Comisión, en s!tios céntricos 
o de afluencia notaria de públicol la concesión de los 
permisos para establecimientos de restaurante, bar, caíé 
o salas de té, esta Cotnisión cntiende no debe hacerse 
uso en el presenté caso de tal facultad discrecional, 
dada la índole de la industria que se proyecta estable
cer en lugar tan céntrico y de tan densa población, por 
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Jas molestias que debe producir en general y muy es
pecialmente al vccindario de tal paraje; por- lo que, 
asimismo, debe V$lar el Ay\lntamientu como norma ge
neral de bucn gobiemo. 

ESTADtSTICA DE ABASTOS 
Y MATADERO 

Adquirir leña apta para el cham.usqueo de cerdos, 
en la cantídad de so toneladas, a don Alejandro Mar
full, compuesta de rama de platano, de pino, de ·sar
miento y de arboles frutales, por el precio de 275 pe
setas la tonelada, puesta sobre Matadero, por ser la 
única oferta que se ha presentada al""concurso, y que 
se abone el expresado gasto, que importa 13,750 pe
setas, con cargo a la part. 12~ del Presupuesto ordi
nario. 

TRANSPORTES -

1\probar la cuenta formulada por el Jefe del 
N'egociaêlo de Transportes, don José M.• Martínez
Marí, justificativa de la inversión de 1,8go ptas., que · 
le fué líbrada al objeto de proceder al pago de treinta 
parcs dc botas en teri zas, destinadas al personal de co~ 
<iuctores del Parque Móvil MUJiicipat 

- Encargar directamente a don Emilio Adria la 
transíormación de la puerta principal de acceso al 
Parquc Móvil Municipal, y que el gasto de 1,400 pe
selas, a que ascienden dkhos trabajos, se aplique con 
cargo a Fondos especiales - Depósitós - Servicios de 
Transportes Municipales. - • 

- Destinar un crédito de 65,000 ptas. para la ad
quisición y conservación de aparatos, accesorios, ma
quinaria, utillaje y demas gastos necesarios t>ara la 
buena marcha y acondicionamiento de Jas instalaciones 
del Parqtte Móvil, aplicandose la èxprésada cantidad 
a la part. 68 del P.rcsupuesto ordinario del .presente 
aiío. 1 

- Destinar ün crédito de ro,ooo ptas. para pro
ceder al abono de los trabajos urgeotes necesarios para 
los difcrcnles servicios y para atender a los gastos que 
ocasione la adquisición de toda clase de materiales, in
cluso equipo, relacionados con la ordeoaciónde1 trafico 
de · la ciudad, cuyo pago debe efectouarse al contado, 
aplicani:lose dicho importe a la. part. 483 del Presu
puesto ordinario del corriente año; que el referido 
crédito sea entrcgado al ingeniero fefe del Servicio de 
Transportes y Circulación, don Santiago Puig Janer, 
quien lo ira invirtiendo a medida de las necesidades. 

- Destinar un crédito de Io,ooo ptas. para el 
abono dc lrahajos y adquisición de materiales y accc

' sorio¡; con destino a los scrvicios a cargo del Parque 
· Móvil Uunicipal, que por su urgencia deben ~er abo- 

nados al contado; librar la expresada cantidad, a tal 
efecto, al ingenicro Jefe del Sêtvicio de Transportes, 
don Santiago Puig Janer, el cual hara pago inmediato 
de las cuentas que se vayan presentando con los solos 
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requisitos de la conformidad del ingeniero Jefe de la 
Agrupación de Vialidad, y aplicar el gasto de referen
cia a la part. 67 del vígente Presupuesto. 

- Destinar un crédito de 20,000 ptas. para la ad
quisición de toda clase de materiales, montaje, con
servación y nuevas instalaciones _de las di feren tes se
ñales y servicios para la ordenación del trafico de la 
ciudad, aplicandose el gasto a la part. 483 del Pre
supuesto ordinario del corriente año. 

CIRCULACION 

Aprobar el presupuesto presentada por E. Isern, 
de 19,727'35 ptas., relativo a las obras de conserva
ción del edificio denominada Palaqo-de Ja Prensa, de 
Montjuich, que. ocupa el Negociado ·de Circulación, en
cargandose al referido industrial las obras menciona
das, y aplicar el importe _total de dicho gasto a Ja 
part. 487 del Presupuesto ordinario de 1944. 

- Adjudicar el concurso para la confección de 
seiscientos veinlicinco uniformes, con destino al per
sonal de la Guardia Urbana, a la Sastreria EI Reloj, 
y a Ja Sastreria Giribet, la confección de quinientos 
veinticinco y cien uniformes, respectivamente, al pre
cio unitario de 16o ptas., y aplicar el importe global de 
dicho suministro, que asciende a 100,000 ptàs., a la 
part. 6o del Presupuesto ordinario. 

PRO POSICIONES 

. Se aprobaron las proposi ci ones siguientes : 
De los ilush·es sefíores Tenientes de Alêalde dele

gades de Gobernación y Hacienda, don J acin to Bassols 
y don Guillermo de Azcoitia, respectivamente, intere
sando que se designe para ocupar una plaza vacante de 
rccaudador de primera, dotada en el vigente Presu
puesto con el haber anual de s,88o ptas. y delmis de
rechos y deberes reglamentarios, a don F-abían Adell 
Querol, a quien reglamentariamente corresponde, y 
que ha9iéndose producido dicha vacante por falleci
miento de don Francisco Suay Sorní el 18 de junio 
próximo pasado, sc lc reconozca como antigüedad al 
nombrado la fecha del f-allecimiento de su antecesor. 

- Del ilustrc señor Teniente de Alcalde dele
gada de Obras .Públicas y Particulares, don José M.• 
Sagnier, ínteresando que, habiendo aparecido restos Y 
vestigios de valor arquitectónlco al efectuar la exca
vación para construir la cloaca de la calle de los Con
des de Barcelona, proyectada para evitar filtraciones 
en Ja Catedral Basílica, y especialmente en-su cripta, lo 
que hn deter111inado la ampliación del trazado printi
livo, sc apruebe el proyecto, redactadó j)Of la Agru
pación de Vialidad, de modificació1i del de'sagüe y co
bertura de las excavaciones de dicha calle de'los Con· 
des de Barcelona, destinandose al efecto· para su eje
cución 77,347'8o ptas., que se aplicaní.n a la part. 474 
del Presupuesto ord\nario vigente, y que aunque las 
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expresadas obras se realiccn bajo la direccíón del Ser
vicio de l.Jrbanización dc la vía pública, Íntervenga 
también en su inspección directa el Servicio de Edi
ficio:; Artíslic?s y .\rqueológicos, ya que debenin prac
ticarse cxcavaciones en un tcrreno en el que se pre
sume han de encontrarse vcstigios muy interesantes de 
antiguas construcciones romanas, que precisan la pre
sencia de pcrsonas competeutes en esta clase de expio
raciones para que no sufran despedectos. 

- Del ilttstre scñor 'fenicntc de Alcalde delegada 
de Hacienda, don Cuillcrmo çle Azcoitia, interesando 
que el Ayuntamiclllo sc enterc con satisfacción del 
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acuerdo concertada entre la reprcsentación de los in
dustrialcs librêros de esta ciudad y Ja de los concesio· 
narios de quioscos dc pcriódiços de primera categoria 
de Ja Rambla, ba jo Ja presidencia del ilustre señor Te
nieJ~tc de Alcalde dclcgado de Hacienda, que r.esuelve 
los di:;tintos punto:; en litigio entre ambas clascs de i.n
dustriales, en on(en a la venta tic libros, incorponín
dose los cxtremos sustantivos del expresado acuerdo a 
los preccptos que regulan las conccsiones de quioscos 
dc perióclicos en Jas Ordcnanzas fiscales del año pró
ximo, sin pcrjuicio de que sc lleven a efecto desde Ja 
aclopción del presente acuerdo. 

Publicaciones y _ disposiciones oficiales 
Los diario:; oficiale:. que a continuación se consig

nau han publicada las inserciones de interés municipal 
que se expresan :~' 

BOJ_.ETtN OFICIAL DEL ESTADO 

DiA 27 JJE oc'"rUDRE. - Circulares de la Dirección 
General dc Sanidad, anulando el anuncio de la vacante 
de Inspector farmacéulico lllUnicipal del partido que se 
cita y re[erente a las oposicïoncs a ingre~o . en el 
Cuer po dc lnspèctores Farmacéulicos M unicipales. 

DfA 29. -l~diclo cic la Cuarta .Región Aé~ea del 
ñ!ini:;tcrio del Ain:, rcfercnte a cxpropiaciones de te

. rrcno::; del Aeropucrto Nacional de Barcelona. , 

BOLET1N OFICIAL 
DE LA J>ROVINCIA DE BARCELONA 

D ÍA 23 01~ ocn ntu~.- Circular de la Dirección 
General dc .\dmini~lración Local, anunciaudo Jas va
cantes de Interventores dc fondos proviuciales y mu
nicipales, que sc relacionan para su provisión interina 
entre funcionarios del Cucrpo. 

- Edicto dc la Dclegación Técnica Especial para 
la Regulación y Distribución de Energia Eléctr:ica 
de la zona dc Cataluiía, contcnicndo normas sobre las 
rcstricciones a aplicar en el consumo de la electricidad.' 

- Anuncio dd Ayuutamiento de Barcelona, Ila
mando a don Frar¡cisco Baria Llopís, dè A lgímia de 
Alfara, para que pueda hacer valer los derechos que 
tenga en relacíón con la licencia municipal de auto
laxis 11." I 36ç). 

- Anuncio de la indicada Corp,oracïón municipaf, 
participando que don Domingo Grutzner de Silva so
licita, por extravio del primitiva, un duplicada del tí-

' 
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tulo dc un columbario del Cementcrio del Sudoeste, 
librado a nombre dc clon Oscar Grutzner Dembovoski. 

DÍA 2-J-.- .\nuncio del .\yuntamiento de Barce
lona dc la subasta de las obras dé reparacióu del local 
11.

0 

q de la calle de Comis, para destinarlo a Cuar
telillo dc Ja Guardia Urbana del Distrito VIII, zona 
de Vallcarca, bajo el tipa dc 57,8-1-2'05 ptas. 

- Providencia del .1\yu'ntamiento de Barcelona, 
dedarando incursos en aprcmio a cliferen~es deudórcs 
morosos del Gremio Fiscal de. Ja Industria del 'I'axi, 
por el concepte dc impttc::>to dc lujo (antes Subsidio) 
concertada con el itttlicado Ayuntamicnto y oortespon

,dicntc a la cuota gremial del corricnle mes de octt~bre 
del presente año . 

'DfA 26.- Circular del Gobierno Civil, partid
pando que, por ausencia del Exémo. Sr. G:Jbernador 
civil, don Anlonio Correa Véglison, sc eucarga interi
namcntc del mando el Excma. Sr. Presidenle de la 
r\udicncia Territorial, uon Bucnavcntura Sanchez-Ca
ñete. 

- ltdic~o del_ :\cropuerlo ).Iuntadas, referente a 
· expropiacioncs dc terrenos con motivo de las obras 

del Aeropuerto 1\'acional de Barcelona. 
- Anuncio d!!l , \yuntamicnto de Barcelona, ma

ni festa nd o que sc ha lla cxpuesto el expedien te de im
posición dc contribución especial de mejoras por las 
obras dc alcanlarilladu dc la calle de Fernando Agulló, 
entre la cloaca cxistcntc y In calle de José Bertrand. 

- Anuncios del _ \yunlamienlo citado, partici
pando que se hà acordatlo sacar a subasta las obras 
siguientcs: adición de lli) piso al. edificio nuevo de las 
Casas Consistoriales, urbanización de la plaza de Cas.
tilla y urbanizaciÓtl de la plazoleta situada fi-ente al 
1-lospital de Nuest ra Seiíora del Mar (fnfecciosos). 

DíA 27. - Anuncio del Ayuntamicnto de Barce
lona, mauifestanclo que sc halla expuesto el expediente 
relath•o a la declaración de sobrante de vía pública 

.. 



6g2 

de una -parcela procedeute ~ la urbanización de la 
riera dé VaUcarca. 

- Anuncios del Tribunal Provincial de lo Con- · 
tencioso AdnÍinistrativo de Barcelona, participando 
que han sido intefpuestos recursos, por parte de don 

· Ramón Miralles de Mas, contra el acuerdo del Ayun
tamiento de Barcelona que deniega la inclusión en el 
Presupuesto extraordinario de Liquidación de un 
crédito del recurrente, de 31,8o8'6o ptas., importe de 
obras realizadas con motivó de la pasada E:x-posición · 
Internacional; por parte del Ayuntamiento de Bar
celona, contra sentencia del Tribunal Económico Ad
ministrativa Provincial, que revoca el acuerdo nitmi
cipal que declara que la S. A. La Felicidacf ~sta excmta 
del pago del arbitrio de. plusvalía por tasa de equi
valeucia; por el mismo Ayuntamiento, contra senten.: 
cia del mismo Tribunal,· dictada en reclamaciÇn de 
doiïa Joaquina Marlué contra la Iiquidación girada por 
el Ayuntamicnto por arbitrio de plus.valía, y por don 
Salvador Solé Cañellas, contra acuerdo del repetida 
Ayuntamiento, referente a la aceptación de los acuer. 
dos recaídos en la Asamblea para pro~eder a la cons
titución definitiva del Gremio Fis~l de Hosteleros y 
Similares. 

- Anuncio del Ayuntamiento de Barcelona, par-. 
ticipando que doña María J uvé Mila solicita un nuevo 
titulo por duplicada de un niçho del Cementerio del 

•¡ 
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Sudoeste, exlendído a nombre de don Cayetano Juvé 
Guinod, y Jlamando a don Rafael J uvé Mila y doña 
Eulalia Ferrando J uvé para que ..{:Omparezcan en el 
Negociada de Cementerios, para hacer vaier los de
rechos que tengan en el indicada traspaso. 

DfA 28. -Extracto de a~uerdos tomados por el 
Ayuntamiento de Barcelona. 

DfA 30. - Circular del Cobierno Civil, par
ticipando que, habiendo regresado el exc~leutísimo 
señor don Antonio Correa Véglison, se ha pos~sionado 
nuevamente del mando, habiendo cesado eu el des
cmpeño interino delmismo el excelentísimo señor Pre· 
sid en te · de la Audiencia Territorial. 

- Anuncio del Ayu,ntamje11to de J3arceloM, ma
nifestanEJo que se halla expuesto el pr6yecto de mb· 
dificación dc líneas de la zona del Cçmenterio de Las 
Corts para dar lugar al cstablecimiento de una zona 
verde de aislamicnto. 

- Extracto de los acuerdos tomados por el Ayun
tamiento de Barcelona. 

DíA 3 r. -Extracto de los acuerdos tornados por el 
Ayuntamiento de Barcelona. 

- Anuncio de la indicada Corporación municipal, 
participando que don Alfredo Huguet 11anén solicita 
un duplicada del titulo extraviada d@· un nicho_del Ce
menteri() del Este, librado a nombre de don Félix 
Manén Avellan . 

• 
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